
Núm, 123.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y 10 para fuera, franco da 
porte»

La Redacción s< baila establecida callo 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETH OílCIAl DE VAIUDOUD, 
del Jueves 12 de Octubre de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden para que á los Oficiales retirados con uso de uniforme y 
fuero criminal se les conserve la prerogativa de podei' usar de la 

licencia de caza y pesca.

Comandancia general y Gobierno de Vallado- 
lid. =Capitanía general de Caslilla la Vieja, riz:Estado 
Mayor. = Segunda Sección. = Archivo. = Excelentí- 
mo Señor. = El Excmo. Señor Ministro de la Guerra 
con fecha 25 del pasado me dice lo siguiente. = 
Excmo. Seiíor. — Conformándose la Pieina (Q. D. G. ) 
con lo expuesto por el Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina en i5 de Julio último, se ha 
servido resolver en 3o de Agosto próximo pasado, 
que cumplido por los Oficiales retirados con uso de 
uniforme y fuero criminal, la condición prevista 
en el artículo 4*'* ^^^ título i.”, tratado 8.° de la 
Ordenanza general del Ejército, para obtener las 
preeminencias en él consignadas, y en cuyo nú
mero está la de licencia de caza y pesca, sobre qué 
V. E. consulta en su escrito de i3 de Noviembre 
último, tanto dicha Ordenanza, como las demas 
disposiciones vigentes en la materia, tienen esta
blecidas y conservan en favor de los Oficiales re
tirados aquellas y las demas prerogativas que se 
les conceden. = De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.— Lo que 
traslado á V. E. para su inteligencia y á fin de que, 
haciéndola insertar en el Boleiin oficial de esta 
Provincia, pueda llegar á notici.a de los individuos 
á quienes comprende. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Valladolid 5 de Octubre de i848. = Felipe 
Rivero. =: Excmo. Señor Comandante general de 
esta Provincia. = Es copia. = El General Goberna
dor, Lavalette.

lHsér¿ese.=^Ciiesia. '

Circular de la Dirección general de Contribuciones directas seña
lando varias reglas por lo respectivo á la Contribución del ^Subsidio 

industrial y de Comercio.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.=s 
La Dirección general de Contribuciones directas 
en órden que me comunicó con fecha 29 de Se
tiembre último y que recibí en el dia de ayer, 
hace varias esplicaciones acerca del modo con que 
se debe proceder en razón á los mercaderes en 
ambulancia y á los buhoneros aunque sean depen
dientes de casas de comercio, por lo respectivo á 
la contribución del Subsidio industrial, las cuales 
están concebidas en los términos siguientes;

i.° Que los certificados de matrícula son per
sonales y no pueden servir á ningún otro que al 
egeiciente de la industria ó comercio.

2® Qne si un comerciante establecido en punto 
determinado dá comisión á sus criados ó depen
dientes para que vendan frutos, géneros ó efectos 
en diferentes pueblos, ferias ó mercados, deben 
obtener préviamente por cuántos sean éstos, el 
competente certificado, y satisfacer cuando menos 
un semestre anticipado la contribución, según se 
previene en el artículo 12 del Real decreto de 3 
de. Setiembre de 1847.

3.“ Que el comerciante que dejando abierto su 
establecimiento se constituye por separado en mer
cader ambulante, debe inscribiese tambien en la 
matrícula por este último concepto, cual está man
dado lo verifiquen aquellos que dentro de una 
misma población tienen dos tiendas con indepen
dencia una de otra.

Y 4-° Q'^® observen personalmente que si los 
mercaderes ambulantes obtienen el certificado y 
pagan su cuota en población de menos vecindario 
á la en que pretendan ejercer su industria, deben 
satisfacer el esceso de cuota que les corresponda á 
tenor d^el artículo 4^ ñel dicho Real decreto.

Cuyas reglas se publican en este Boletín para 
que los Alcaldes y demas personas á quienes in
cumbe su observancia procuren desde luego adhe
rirse á ellas extriclamente. Valladolid. 7 de Octubre 
de i848.=Manuel de Villaverde.

Jnsériese. = Cuesta.,
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504
Conclt^en los Jffodelos que se citan en la circular inserta en el 

JSoletin mímero 121.

Modelo número 4.®

Provitteift de
HKaaBaagnaaBBOBoi

Puehlo^de

CONTEIBUCION TEBBITOBIAL.

LíSTA cobratoría de los catorce míl seiscientos cuarenta y dos rs. (ó lo que sea) que debe pa
gar este pueblo en ci año de 1849 por la Contribución de Inmuebles^ Cultivo y Ganadería y 
sus recargos.

NUMERO 
del reparti— 

miento.

NOxMBRES DE LOS CON TRIBUYENTES 

y de sus admiulsiradores ô apoderados si los tienen.

1.0 D. Francisco Perez...............................................
2.0
3.0

D. Antonio Gil: su administrador José Perez. .
D. Andres Delgado...................................

4.<>
5.0

José Ruiz............................. .. ..............................
D. Santiago Alba: hacendado forastero: su apo

derado Antonio Diaz..................... ..
6.0 Juan Antonio Torres; colono...................... ..

( Así se irán expresando todos los demas con-| 
tribuyentes por el mismo orden que esien en ell 
reparto.) t

SEÑAS DE SU CASA 0 HABITACION.
CUOTA ANUAL 
por contribución 

y recargos.
Jieates m.

CORRESPONDE
Á cada 

trimestre, 
Reates va.

Calle Real, mím. 6. . ......................
Id., núm. 5, cuarto 2.®..................
Calle de San Roque, num. 24. . . .
Travesía del Moro, núm. 5...........

Plaza de la Constitución, núm. 4- • 
Id., núm. 10, cuarto 2.''...............

292 32
585 30
292 32

73 8

541 32
73 8

12,781 28

73 8 
146 16
73 8
18 12

135 18
18 12

3,195 11

Total....... 14,642 3,660 17

La cuota anual cjue se figura en esta lista a cada contribuyente, ecjuivale a catorce reales y veintidós mrs. por ciento ^ó lo que 
sea, expresandose por letra precisamente) de sus respectivas utilidades imponibles, según resulta del repartimiento original que 
obra en esta Administración, con la distinción á saber: Por Contribución para el Tesoro 10 por 100 (ó lo que sea); por el re
cargo para gastos municipales dos y medio; por id. id. para provinciales un real; por id. para fondo supletorio veintitrés 
™^®*7 y para gastos de cobranza, conducción y entrega de fondos en las Cajas del Tesoro diez y seis mrs.; total gravamen, los 
expresados catorce y veintidós por ciento.

Fecha j'‘ Jirma del Administrador e inspector de Contribuciones directas^

NOTAS.

1.® Cuando el repartimiento individual se hubiere girado bajo tipos diferentes para los contribuyentes, como se advierte en 
la segunda nota del modelo del mismo, se expresará al pie de la lista cobratoria, el tanto por ciento con que unos y otros contri
buyen por el cupo principal y recargos, á fin de que el cobrador pueda facilitar á cada uno el recibo de su cuota con la debida 
expresión ó llenar este según se previene en la segunda nota del modelo para el mismo.

2,* Resulte ó no el repartimiento ejecutado bajo un tanto por ciento común para toda clase de contribuyentes, como estos 
deben aparecer en él (según se ye por el modelo ) de modo que el colono se distinga del propietario, y el hacendado cecino del 
hacendado forastero, y estas distinciones son necesarias para que el cobrador pueda dar á cada uno su recibo con la expresión 
que corresponda según sea, colono ó propietario, vecino ó forastero, sobre todo en el caso de haberse practicado dicho reparti
miento bajo tipos diferentes; se formarán las listas cobratorias copiando literalmente los nombres de los contribuyentes y de sus 
apoderados o administradores} si los tienen, y las indicaciones de <' hacendado forastero, colono» ó la que tuvieren en el re|)arto; 
j ^^ ha practicado bajo tipos diferentes, como entonces deben aparecer los contribuyentes á quienes alcanza la limitación

^^^ ciento enprjmer lugar y despues de ellos todos los demas, según se advierte en la segunda nota del modelo para 
dicho reparto, deberá añadirse en la lista cobratoria sobre el primer nombre de los de una y otra clase, para facilitar al cobra
dor la estension de los recibos, la siguiente indicación «^contribuyentes á quienes se ha impuesto el por ciento de sus~ 
respectivas utilidades por el cupo principal de conti'ibucion.» ■

^k^'^i^^^ ^j^æ®^®® ^® mismo en el repartimiento que en la lista cobratoria los que son confriboyentesybr^j/e/w ó colo’‘ 
sobreentiende que todos los demas son propietarios cecinos del pueblo aunque no se exprese, en obsequio de la brevedad y 

sencillez de dicha lista y reparto,
Y 4*’' Las expresadas listas cobratorias se facilitaran a los recaudadores ó cobradores nombrados por la Administración con 

responsabilidad directa á la Hacienda, según se previene en el párrafo 1.0 del art. 13 de la Real Órden aclaratoria de 3 de Se- 
tiem re de 1847; esto es, sin comprender en ellas mas que las partidas que real y efecticamente hayan de cobrar por sí ó sus 
agentes, con deducción de las que por cualquier motivo eslen en suspenso, ó hayan de ser compensadas, y en que deba solo 
entender la Administración para terminarías.
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Modelo num. S.®

Provincia de Primer trimestre de 1849. Pueblo de

Como Cobrador de Contribuciones de esta Provincia nombrado por el Gobierno (o de este pueblo nombrado por el Ayunta
miento) he recibido de Don Francisco Perez, vecino (ó hacendado forastero ) del mismo, la cantidad de ®®^®"Í® J /®®J®* 
ocho mrs., cuarta parte de lo que le corresponde satisfacer en este ano por la Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería 
al respecto de catorce reales, veinte y dos mrs. por 100, á que la misma ha salido en este pueblo con los recargos autorizados, 
según el repartimiento aprobado por el Señor Intendente ( ó Subdelegado del partido) y se expresa a continuación.

Reales vellón.

por contribución para el Tesoro. ..................................... ...............................................’ ’
Por el recargo para gastos municipales.................................................... » « ....................  ’
Por id................ para los provinciales.......................................................... ..
Por id.................P^*’3 fondo supletorio,.................................... ’ ’ \ S ’ ’/ • ’ 
Por id.................para gastos de cobranza, conducción y entrega de fondos en las Cajas 

del Tesoro. ....................... ................ *.. ...................................... ,

10 por 100
3 17 •
1

00 33

00 16

Parte céntima queae ha repartido $obre las utilidades imponibles de cada contribuyente. M ^^

fecha jrJirma del Cohradoc.

JSOTAS.

1 . En los recibos del 2.». 3.» y 4.» «nmes.re, P-''« "™Í^S ‘’"'^
2» *’ca7«dÓ’d S^^rtimiX « haya ^raCicadí, bajo un tamo por 100 diferente para los bienes nacionales y arrendados y 

para los demás contribuyentes, se expedirá el recibo á cada uno de ellos, redactado en los términos siguien es.

Como Cobrador de Comribuciones de esta provincia nombrado por el Gobimno 

^r;^:, ;: .U^XaueU» Territorial correspondiente i sus fincas ^^^^^^Ï^ 
re’s^X • por 100 co.^.^^^^ -«^salen a¿™^ : 

tnbucion y sus recargos según el repartimiento aproDaao por ei penui ^uicuuc & i y j
continuación. Reales vellón.

Por contribución para el Tesoro. , • . • ,
por el recargo para gastos municipales........................  
Por id. ..... para los provinciales. ...........................................  
Por id. ..... para fondo supletorio...............
PoP ¡d.................para gastos de cobranza, conducción y entrega de fondos en las Cajas

del Tesoro. ,

3
1

00

00

13
111
301

36

Parte céntima qne se ha repartido al expresado contribuyente sobre sus utilidades 
imponibles. , . ,................  , , . , ,

AISUISCIOS OFICIALES.

Gobierno polííico de la Provincia de Jvila.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
de esta Provincia para el ano próximo de '^^^9» 7? 
suieclon á la Real Órden de 3 de Setiembre de 184b; 
las personas que gusten inleresarse en ella dirigirán á 
este Gobierno político sus proposiciones arregladas al 
modelo que contiene dicha Real órden, salvas las mo
dificaciones siguientes: L* Que el Boletin se publicara 
los Martes, Jueves y Sábados. 2.’ Que se imprimirá en 
papel de marca ordinaria. Y 3.^ Que ademas de los 

ejemplares que debe dar gratis el empresario, según la 
condición 9.^ del referido modelo, ha de facilitar tam
bién gratis uno para el Comandante de la Guardia 
civil, uno para el Comisario de Protección y Seguridad 
pública y otro para cada mesa de la Secretaría de este 
Gobierno político, todo según lo dispuesto por la Su
perioridad.

Lo que se hace saber al público, advirtiendo que 
la subasta tendrá efecto el primer Domingo de No
viembre inmediato á las tres de su tarde. Avila §6 de 
Setiembre de 1848. = Felipe Benicio Diaz.

Inserlese, zz: Cue¿la,
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Goh/emo políí/'co de la Provincia de P'alladolid.-

Esic Gobierno político ha señalado cl día 29 del 
corriente á las doce de su mañana en el Salón de Se
siones de la Exema. Diputación provincial para el re- 
niatc del arriendo del portazgo del puente de Valdes
tillas autorizado por Real orden de 25 de Enero del 
ano próximo pasado.

Él arriendo se hará solo por un año al postor que 
mayor cantidad ofrezca. Las condiciones y arancel apro
bado por S. M. estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Gobierno político, Valladolid 7 de Octubre de 1848. 
zx Manuel de la Cuesta. 2

.^^yunlamiento consíliucional de San Pedro 
del ^¿arce.

Autorizado el Ayuntamiento de dicho pueblo para 
construir Sala Consistorial , Escuelas para los niños, Casa 
para el Maestro y otras obras comprendidas en un 
mismo edificio, que se hallan presupuestadas en 19,000 
reales, con sujeción al plano y pliego de condiciones que 
tiene de manifiesto en su Secretaría, ha dispuesto que se 
celebre el remate de ellas en la casa de Ayuntamiento 
el dia 22 de Octubre próximo de diez á doce de su 
mañana. San Pedro del Ataree y Setiembre 21 de 1848. 
zz: El Teniente de Alcalde, Santos Perez. — Pablo Mar
tínez, Secretario.

Inseriese. Cuesla,

El Pníendeníe mlliíar del dis¿riío de Castilla la EieJa.

Hace saber: Que no habiendo producido remate la 
subasta celebrada en la Intendencia militar de Castilla 
la INueva el dia 11 del actual, para contratar el ser
vicio de la Hospitalidad militar de Alcalá de Henares, 
ha resuelto el Exemo. Señor Intendente general, de 
acuerdo con la Intervención general, convocar una 
segunda licitación, que tendrá lugar á la una del día 
18 del próximo mes de Octubre en los estrados de la 
Intendencia general militar ( Madrid ).

En su consecuencia las personas que gusten intere
sarse en dicha licitación, pueden verificarlo, con arre
glo á lo dispuesto en la Real órden de 26 de Diciem
bre de 1846, y con sujeción al pliego general de con
diciones y órdenes vigentes; en el concepto que el tér
mino de la contrata ha de ser desde 1.® del mes de 
ISoviembre de este año y concluirá en fin de Diciem
bre de 1850. Valladolid 29 de Setiembre de 1848. zz: 
Pedro Angelis y Vargas.zzSalvador Martin y Salazar, 
Secretario.

Inseriese. zz Caesia,

El Iniendenie ndliiar del disiriio de Caslilla la EieJa,

Hace saber: Que por Real órden de 25 del mes 
último, se ha dignado S, M. mandar se proceda á una 
segunda y simultánea licitación en los estrados de las 
Intendencias militares de Andalucía y Canarias para 
contratar el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en aquellas Islas, á con
tar de^de el dia en que quede adjudicado el servicio en 
ellas á favor del mejor postor , según lo prevenido en 
la misma Real órden, hasta fin de Setiembre de 1849.

En su consecuencia se convoca la expresada segunda 
y simultánea licitación, que tendrá lugar en los estra
dos de ambas Intendencias, señalando el 24 de Octubre 
actual para el acto que se ha de celebrar en la de Se
villa. Las personas que gusten interesarse en este ser
vicio pueden hacer en pliegos cerrados como está man
dado sus proposiciones, dirigiéndolos á las expresadas 
Intendencias militares, y bajo el supuesto de que han 
de ir con los requisitos que marca la Real órden de 
26 de Diciembre de 1846. Valladolid 2 de Octubre

.jdj-untamiento constitucional de P'illalba del jdlcór.

Autorizada esta Corporación por el Señor Gefe superior Po» 
lítico para hacer de nueva planta un Matadero público, cuyo 
coste está presupuestado en â.389 reales, ha acordado sacar á 
pública subasta la construcción de aquel edificio; habiendo da 
verificarse su remate en las casas consistoriales el dia 22 del 
actual de once á doce de la mañana bajo las bases establecidas 
en el pliego de condiciones estendidas por el Ayuntamiento 
que estará de manifiesto en su Secretaría. Lo que se hace no
torio al público. Villalba del Alcór 3 de Octubre de 1848.=: 
El Presidente, Juan Blanco. —José Rodríguez, Secretario.

/nse'rtese. = Cuesta.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 8 de Oclabre de 1848.
Rs. TR. Mr*.

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 71 imposiciones, de los cuales 4 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de.. 1,598..

El Director áe Semana,
José Ruperto Lasheras.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Setiembre de 1848 se 
han facilitado por dicho establecimiento 
en 21 operaciones sobre empeños de 
alhajas y negociación de letras la can
tidad de................................................ 7,780.7

Han ingresado por 18 desempeños de 
alhajas y vencimiento de letras   26,840.'. 5

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empe
ñadas durante el mes de Octubre del año pasado acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo asi, ó empeñandolas de nuevo, pagando loí 
intereses, se pondrán en venta de almoneda.

de 1848. zz Pedro Angelis y Vargas.zz:Salvador Martin 
y Salazar, Secretario.

Inseriese. zz. Cuesla,

El Director, 
Manuel Aparicio..

Valla¿bli.d: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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